MINISTERIO DEL TRABAJO

SUBSECRETARIA DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES Y GESTIÓN ARTESANAL

DIRECCIÓN DE CALIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO

 MATRIZ RENOVACIÓN CALIFICACIÓN 

Registrar la información referente a cursos, instructores(as) y coordinador(a) pedagógico(a), aprobados y/o habilitados durante la vigencia de su calificación.
Cursos por Capacitación Continua

	Área
	Especialidad
	Nombre de Curso
	Modalidad
	Carga Horaria
	Tipo de Participante

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


* El Operador de Capacitación puede insertar más filas, en el caso de ser necesario

Cursos Capacitación por Competencias Laborales

	*Nombre de Perfil Profesional
	Unidades de Competencia
	Modalidad
	Carga Horaria

	
	
	
	

	
	
	
	


* El Operador de Capacitación puede insertar más filas, en el caso de ser necesario

* Se debe llenar solo si tienen cursos aprobados en ambos tipos de capacitación

Instructores por Capacitación Continua

	Área
	Especialidad
	Cédula Ciudadanía
	Nombres y Apellidos

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


* El Operador de Capacitación puede insertar más filas, en el caso de ser necesario

Instructores por Competencias Laborales

	Nombre de Perfil Profesional
	Cedula de Ciudadanía
	Nombres y Apellidos

	
	
	

	
	
	


* El Operador de Capacitación puede insertar más filas, en el caso de ser necesario

* Se debe llenar solo si tienen cursos aprobados en ambos tipos de capacitación

Coordinador/a Pedagógico/a

	Cédula Ciudadanía
	Nombres y Apellidos

	
	


Yo, ....................................................... , con C.C: ……………………………………., en representación de.......……………………………………………………………................................... declaro conocer los requisitos y me comprometo a cumplir con las obligaciones establecidas en la Norma Técnica de Calificación de Operadores de Capacitación y demás documentos generados para obtener la calificación.

Declaro, además, que la información constante en este formulario presentado ante la Subsecretaría de Cualificaciones Profesionales y Gestión Artesanal, del Ministerio del Trabajo y que cuentan con mi firma, se ajusta a la realidad y que previamente a ser remitida a dicha institución pública fue revisada por mi persona, por lo que es mi absoluta responsabilidad.

Según lo establece el Artículo 3, numeral 3 y 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos (LOOETA), el numeral 3 indica: “Control posterior.- Por regla general, las entidades reguladas por esta Ley verificarán el cumplimiento del ordenamiento jurídico aplicable a un trámite administrativo con posterioridad al otorgamiento de la correspondiente autorización, permiso, certificado, título habilitante o actuación requerida en virtud de un trámite administrativo, empleando mecanismos meramente declarativos determinados por las entidades y reservándose el derecho a comprobar la veracidad de la información presentada y el cumplimiento de la normativa respectiva. En caso de verificarse que la información presentada por el administrado no se sujeta a la realidad o que ha incumplido con los requisitos o el procedimiento establecido en la normativa para la obtención de la autorización, permiso, certificado, título habilitante o actuación requerida en virtud de un trámite administrativo, la autoridad emisora de dichos títulos o actuación podrá dejarlos sin efecto hasta que el administrado cumpla con la normativa respectiva, sin perjuicio del inicio de los procesos o la aplicación de las sanciones que correspondan de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. Este principio en ningún caso afecta la facultad de las entidades reguladas por esta Ley para implementar mecanismos de control previo con el fin de precautelar la vida, seguridad y salud de las personas.”, el numeral 10 indica: “Responsabilidad sobre la información.- La veracidad y autenticidad de la información proporcionada por las y los administrados en la gestión de trámites administrativos es de su exclusiva responsabilidad.”

	
	
	

	Fecha:
	Nombres y Apellidos

(Representante Legal):
	Firma
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